
XV. Prendas ae vestir para señora en tejido de rayón, 
P. E. 61.02.21.

XVI Abrigos y chaquetas para señora, en tejido de fibras 
artificiales, P. E. 61.02.23.

XVII. Trajes sastre para señora, en tejido de fibras arti
ficiales, P. E. 61.02.24.

XVIII. Vestidos para señora en tejido de fibras artificiales, 
P. E. 61.02.25.

XIX Faldas para señora en tejido de fibras artificiales, 
P. E. 61.02.26.

XX. Blusas para señora en tejido de fibras artificiales, po
sición estadística 61.02.27.

XXI. Otras prendas para señora en tejido de fibras artifi
ciales, P. E. 61.02.29.

XXII Prendas de vestir para señora en tejido de seda, 
P. E. 61.02.33,.

XXIII. Prendas de vestir para señora en tejido de fibra 
sintética, P. E. 61.02.32.

XXIV. Prendas de vestir para señora en tejido de lino, 
p.e. 61.02.39.

Por lo que se refiere a los tejidos de algodón, el beneficia
rio sólo podiá utilizar el sistema de admisión temporal, y la 
Dirección General de Exportación, u Organismo en que delegue, 
podrá realizai las inspecciones que estime pertinentes en cuanto 
a las entradas y salidas de las mercancías acogidas a este 
régimen.

Segundo —A efectos contables ge establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cualquiera de los tejidos men
cionados contenidos en cualquiera de las prendas exportadas,' 
se datarán en la cuenta de admisión temporal o se podrán im
portar con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
109.kilogramos con 900 gramos de tejido de las mismas carac
terísticas, calidad, composición y gramaje.

Dentro de- esta cantidad se consideran subproductos, que 
adeudarán los derechos que les corresponda por la partida 
arancelaria 63.02, y de acuerdo con las normas de valoración 
vigentes, el 9 por 100 de la mercancía importada. No existen 
mermas.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación por cada expedición y producto a exportar, 
el porcentaje en peso, así como las características, calidad, 
composición y gramaje de la primera materia realmente con
tenida, diterminante del beneficio fiscal, para que la Aduana, 
tras las comprobaciones que estime pertinentes, expida la co
rrespondiente certificación.

Tercero.—Las -operaciones de exportación y de importación 
qu? se pretendan realizar a.1 amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a ios efectos ^u-^ a las mismas correspondan.

Cuarto -^Los países de origen de la mercancía a importar 
serán ,todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países d destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en ios casos en que la mo
neda d» pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones- a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico da perfeccionami nto activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente lioencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución).

Srxto —Las mercancías Importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Séptimo,—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de le 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el ’unto 6." de la Orden ministerial 
do Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema do reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir

de la fecha de las exportaciones respectivas, según le estable
cido en el apartado 3.6 de la Ordon ministerial de la Presi
dencia del Gobierno d-- 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con . franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas..

En el sistema de devolución de. derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizare la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contado a partir, de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde ei 1 de marzo de 1978 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a, los beneficios correspondientes, 
6iempre» que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas ex
portaciones, los plazos señalados en el artículo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estima adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Undécimo.—Se autoriza a la firma «Loewe, -S. A.», de Madrid, 
la cesión del beneficio fiscal correspondiente a los saldos de 
las materias primas contenidas en las exportaciones realizadas 
a partir del 1 de marzo de 1978 dentro del sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

El Servicio de Tráfico de Perfeccionamiento Activo de la 
Dirección General de Exportación hará constar en la documenta
ción relativa a las importaciones acogidas a esta cesión qué 
Empresa es la ceden te del beneficio correspondiente.

'El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, regulado por el Decreto 1018/1967, de 6 de abril, al 
tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

20287 ORDEN de 18 de julio de 1979 por la que se auto
riza a la firma «Bruber, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de floca, cable, hilados y tejidos de fibras 
sintéticas, y la exportación de tejidos de dichas 
fibras, no crudos, blanqueados o teñidos o estam
pados o de punto.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bruber, S. _A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de floca, cable, hilados y tejidos de fibras sintéticas, y 
la exportación de tejidos de dichas fibras, no crudos, blanquea
dos o teñidos o estampados o de punto.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Bruber, S. A.», con domi
cilio en Consejo de Ciento, 341, Barcelona, el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de?

1. Flooa de fibra sintética discontinua de poliamida 6 y 66,
posición estadística 56.01.01. '

2. Floca de fibra sintética discontinua de poliéster, posición 
estadística 56 01 02.

3. Floca de fibra sintéticas discontinua acrílica, P.E. 56.01.03.
4. Floca de otras fibras sintéticas discontinuas. P.E. 56.01.09.
5. Cable de fibra sintética discontinua de poliamida 6 y 66, 

posición estadística 56 02 01.
6. Cable de fibra sintética discontinua de poliéster posición 

estadística 5e 02.02.
7. Cable de fibra sintética discontinua acrílica, P.E. 56.02.03.
B. Cable le otras fibras sintéticas discontinuas, P.E. 56.02.09.
9 Hilados de fibras sintéticas continuas de poliamida 6 y 66,

sin texturar, P.E. 51.01.01.1.
10. Hilados de fibras sintéticas continuas de poliamida 6 y 

66, texturados, P.E 51.01.01.2.
11. Hilados de fibras sintéticas continuas de poliéster, sin 

texturar, P.E. 51.01.03.1.



12. Hilados de fibras sintéticas continuas de poliéster, tex- 
turados, P.E. 51.01.03.2

13. Hilados de fibras sintéticas continuas acrílicas, sencillos, 
sin torcer o con torsión inferior « 35 vueltas por metro, posición 

estadística 51.01.05.
14 Los demas hilados de fibras sintéticas continuas acrili- 

cas, posición estadística 51.01.06.
15. Hilados de otras fibras sintéticas continuas, sencillos, sin 

torcer o con torsión inferior a 35 vueltas por metro, posición 
estadística 51.01.08.

16. Los demas hilalos de otras fibras sintéticas continuas, 
posición estadística 51.01.09.

17 Hilados de fibras sintéticas discontinuas de poliamida 
6 y 66, de .as PP. EE. 56.05.01.1, 56.05.01.2, 56.05.01.3 y 56.05.01.4.

18. Hilados de fibras sintéticas discontinuas de poliéster, 
posición estadística 56.05.02.2.

19. Hilados de fibras sintéticas discontinuas acrílicas, de 
las PP. EE. 56.05.03,1. 56.05.03.2, 56.05.03.3 y 56.05.03.4*

20 Hilados de otras fibras sintéticas discontinuas, de las 
posiciones estadísticas 56.05.04.1, 56.05.05.2, 56.05.04.3 y 56.05.04.4.

21. Hilaccs de fibras artificales discontinuas, de fibrana vis
cosa, de las PP.EE. 56.05.15.1 y 56.05.15.2.

22. Tejidos de algodón, crudos de más de 120 gramos cua
drados, de las PP.EE 55.09.01.1 y 55.09.01.2.

23. Tejidos de algodón, crudos, de más de 80 a 120 gramos/ 
metro cuadrado, de las PP.EE. 55.09.03.1 y 55.09.03.2.

24. Tejidos de algodón, crudos, de 80 gramos o menos por 
metro cuadrado, de las PP.EE. 55.09.05.1 y 55.09.05.2.

25. Tejidos de fibras artificales discontinuas, de fibrana vis
cosa, crudos de lana, PP.EE. 50 07 11.1 y 56.07.11.2.

26. Tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas, en cru
do, de las PP.EE. 56.07.01.1 y 56.07.01.2.

Y la exportación de:

I. Tejidos de punto de fibras textiles'sintéticos de poliéster, 
de la P E. 60.01.02.

II. Tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas, no cru
dos. de las PP EE. 56.07.01.1 y 56.07.01.2.

III. Tejidos de fibras textiles artificiales discontinuas de fi
brana viscosa, estampados o fabricados con hilos teñidos, de 
las PP.EE 56.07.12.1 y 56.07.12.2.

IV. Tejidos de fibras textiles artifiales discontinuas de fi
brana viscosa^ lisos de la PP.EE. 56.07.13.1. y 56.07.13.2.

V. Tejidos de algodón blanqueados o teñidos en pieza, de 
más de 120 gramos por metro cuadrado, de las PP.EE. 55.09.02.1 
y 55 09.02.2'

VI. Tejidos de algodón, blanqueados o teñidos en pieza, de 
más de 60 a 120 gramos por metro cuadrado, de las posiciones 
estadísticas 55.09 04 1 y 55.09.04.2.

VII. Tejidos de algodón, blanqueados o teñidos en pieza, 
de 80 gramos o menos por metro cuadrado, de las posiciones 
estadísticas 55.09.06.1 y 55.09.06.2.

VIII. Tejidos de algodón, estampados o fabricados con hi
los teñidos, de más de 120 gramos por metro cuadrado, de las 
posiciones estadísticas 55 09.07 1 y 55.09.07.2. ^

IX. Tejidos de algodón, estampados o fabricados con hilos 
teñidos, de más de 60 a 120 gramos por metro cuadrado, de las 
posiciones estadísticas 55.08.09.1 y 55.09.09.2.

XI. Tejidos de fibras. textiles continuas, estampados, gofra- 
dos o sometidos a cualquier operación complementaria sobre 
él teñido, de las PP. EE. 51.04.03.1 y 51.04.03.2.

XII. . Tejidos de fibras textiles sintéticas continuas, blanquea
dos o teñidos, de las PP.EE. 51.04.02.1 y 51.04.02.2.

Por lo que se refiere a los tejidos de algodón, el beneficiario 
solo podrá utilizar el sistema de admisión temporal, y la Direc
ción General de Exportación, u Organismo en que delegue, po
drá realizar las inspecciones que estime pertientes en cuanto 
a las entradas y salidas de las mercancías acogidas' a este 
régim-.n.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cualquiera de las materias pri
mas mencionadas contenidos en los tejidos a exportar, se da
tarán en la cuanta de admisión temporal o se podrán impor
tar con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
103 kilogramos con 90 gramos de la misma materia, de la mis
ma clase y con las mismas características.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos el 3 por 
10o de la mercancía importada; estos subproductos adecuarán 
los derechos que les corresponda, d acuerdo con las nor
mas de valoración vigentes., de la siguiente manera: Por la po
sición estadística 56.03.01, si se trata de floca, cable o hilados 
de fibras sintéticas, continuas o discontinuas; por la posición 
estadística 56.03.11, para hilados de fibrana viscosa, y por la po
sición estadística 63.02 01 ó 63.02.91, si se trata de tejidos.

No existen mermas.
Se admite la equivalencia entre las distintas materias pri

mas mencionadas del capítulo 51, así como entre los del ca
pitulo 56, si bien el beneficio fiscal en todos los casos se deter
minará a base de las cuotas arancelarias correspondientes a 
las materias autorizadas que hayan sido realmente utilizadas 
en la fabricación del producto a exportar.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación el exacto porcentaje en peso y la concreta 
clase y características de la primera materia realmente con
tenida, determinan,te del beneficio, con indicación especialmente 
de ia composición y título, cuando se trate de los hilados, y la 
composición, gramaje y textura, cuando se trate de tejidos, para 
que la Aduana, tras ias comprobaciones que estime pertinen
tes, expida la correspondiente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los paises de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a 
los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán. del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal,y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas..

En todo caso, deberá indicarse n la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la oue se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión tempo
ral, el titular, además de importador, deberá reunir la condi
ción de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposjción con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos- terminados 
exportables quedarán sometidos -al régimen fiscal de inspección.

Séptimo.—El plazo pora la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 24 de 
febrero de 1976.

En- el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la lecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 16 de enero de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrá 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite de resolución. Para estas exportaciones, lo£ 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correspondiente aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo—La Dirección General de Exportación'podrá dictar 
los normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Undécimo.—Se autoriza a la firma «Briiber, S. A.», de Barce
lona, la cesión del beneficio fiscal correspondiente a los saldos 
de las materias primas contenidas en las exportaciones realiza
das a partir del 16 de enero de 1979 dentro del sistema de repo
sición con franquicia arancelaria.

El Servicio de tráfico de perfeccionamiento activo de la Di
rección General de Exportación hará constar en la documen-
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tación relativa a las importaciones acogidas a esta cesión que 
empresa es la cedente del beneficio correspondiente.

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto General so
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta
dos regulados por el Decreto 1018/1967, de 6 de abril, al tipo im
positivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20288 ORDEN de 19 de julio de 1979 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Manufacturas Alysa, S.L.»

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Manufacturas Alysa, S. L.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden ministerial de 28 de junio de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de julio),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 17 de julio de 1979, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Manufacturas Alysa, S. L.», con domicilio en Elda 
(Alicante), por Orden ministerial de 28 de junio de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 17 de julio), para la importación 
de cueros y pieles y la exportación de calzado para señora. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.-

20289 ORDEN de 19 de julio de 1979 por la que se prorro
ga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Pilas Secas Tudor, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Pilas Secas Tudor, S. A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autori
zado por Orden ministerial de 4 de julio de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 17) y ampliaciones posteriores.

Este Ministerio, conformándose a lo informado por la Di
rección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por 
dos años más, a partir del día 17 de julio de 1979, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Pilas Secas Tudor, S. A.», para la importación 
de materias primas y piezas y la exportación de pilas secas eléc
tricas y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envios con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1979 —P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20290 ORDEN de 19 de julio de 1979 por la que se auto
riza la cesión del beneficio fiscal correspondiente 
a los saldos de las materias primas contenidas 
en las exportaciones realizadas dentro del siste
ma de reposición con franquicia arancelaria que 
tiene autorizado por Orden de 21 de febrero de 
1979, la firma «Industrias Textiles de Raschel, So
ciedad Anónima» (INTERASA).

Ilmo. Sr..: Vista la instancia formulada por la firma «In
dustrias Textiles de Rachel, S. A.» (INTERASA), en solicitud 
de autorización para ceder el beneficio fiscal correspondiente 
a los saldos de las materias primas contenidas en las expor
taciones realizadas dentro del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria que tiene autorizado por Orden de 21 de 
febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo), 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha résueltó autorizar 
a la firma «Industrias Textiles de Raschel, S. A.» (INTERASA), 
con domicilio en Ramón Llull, 58, Sabadell (Barcelona), la ce
sión del beneficio fiscal correspondiente a los saldos de las 
materias primas contenidas en las exportaciones realizadas a 
partir del 11 de mayo de 1979, dentro del sistema de reposición

con franquicia arancelaria que tiene autorizado por Orden de 
21 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
marzo).

El Servicio de Tráfico de Perfeccionamiento Activo de la 
Dirección General de Exportación hará constar en la documen
tación relativa a las importaciones acogidas a esta cesión qué 
empresa es la cedente del beneficio correspondiente.

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta
dos regulados por el Decreto 1018/1967, de e de abril al tipo 
impositivo previsto en e1 número 2 de la tarifa vigente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

MINISTERIO DE ECONOMIA

20291 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 17 de agosto de 1979

Divisas convertibles
Cambios

Comprador . Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) .......... 65,980 66,160
1 dólar canadiense .............. 56,376 56,613
1 franco francés ....... ........... 15,468 15,533
1 libra esterlina ................. 145,960 146,676
1 franco suizo ...................... 30,770 40,012

100 francos belgas ................. 224,544 225,994
1 marco alemán ......... ....... 35.990 36,198

100 liras italianas .................. 8,047 8,082
1 florín holandés ................... 32,732 32,913
1 corona sueca ..................... 15,578 15,662
1 corona danesa .................. 12,482 12,543
1 corona noruega ............,... 13,096 13,162
1 marco finlandés ............... 17,201 17,298

100 chelines austríacos .......... 491,431 496,622
100 escudos portugueses ........ 133,765 134,717
100 yens japoneses ............... 30,365 30,527

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con Colombia.

ADMINISTRACION DE 
LOS ENTES PREAUTONOMICOS

20292 RESOLUCION del Consejero de Política Territorial 
y Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña 
por la que se aprueba definitivamente el Plan Ge
neral Municipal de Ordenación de Lérida y se le da 
la publicidad reglamentaria, de acuerdo a lo pre
visto en el articulo segundo, c), del Real Decre
to 1385/1978, de 23 de junio, sobre traspaso de com
petencias en materia de Urbanismo.

Vista la propuesta de la Dirección General de Urbanismo 
de fecha 20 de julio del corriente, de acuerdo con las argumen
taciones expuestas, y teniendo en cuenta también el informe 
emitido por la Comisión Provincial de Urbanismo de Lérida, 
de fecha 24 de julio del mismo año, he resuelto:

Primero.—Aprobar definitivamente el Plan General Munici
pal de Ordenación Urbana de Lérida, remitido por el Ayunta
miento de dicha capital, con las rectificaciones que más ade-, 
lante se dirán, que habrán de ser incorporadas en la documen
tación correspondiente por dicha Corporación. El Plan será 
ejecutivo desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».


